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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda Verbal de 
impugnación de actas, subsanada dentro del término indicado.  Sírvase 
Proveer. 
 
Cali, 19 de octubre de 2020. 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI VALLE 

 
Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0612 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00152-00 
 
Revisada la presente demanda de impugnación de actas, el despacho 
advierte que se encuentran satisfechos los requisitos formales 
consagrados en los artículos 82 a 84 del C. G.P,  y ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 382 ibídem, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de IMPUGNACIÓN DE ACTAS, 
presentada por el señor JAIRO ESPINOSA CIFUENTES, con C.C. No. 
16.769.627, contra la UNIÓN SINDICAL EMCALI “USE”, con Nit No. 
900.384.642-0. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos se corre traslado a los 
demandados por el término de veinte (20) días, de conformidad con el 
artículo 369 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte 
demandada, de conformidad con los artículos 291 al 292 del Código 
General del Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese 
conforme al Artículo 293 en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: NIEGASE la SUSPENSIÓN de la decisión adoptada en la Asamblea 
llevada a cabo el día 05 de junio de 2020, objeto de demanda,  por cuanto, 
la parte actora no precisó los perjuicios, ni los concretó de tal manera que 
le permitiera a la instancia analizar si ellos tienen la gravedad que exige la 
norma para poder ordenar la medida cautelar. 
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QUINTO: TÉNGASE a la Dra. TRACY MILENA VIAFARA FLAKER, abogada 
titulada con T.P. No. 229.543 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte 
actora, conforme al poder otorgado y para los fines indicados en el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
E1-LA 
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